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GUAYAQUIL, 27 DE DICIEMBRE DE 2010 

SEÑORA 

EC. MARIA ALEJANDRA PAREJA ARMENDÁRIZ 

CIUDAD.- AFVIRRAJRO 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CADETRAN S.A. CELEBRADA EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DEL 

2010 ELTO POR UNANIMIDAD ELEGIRLA PARA QUE DESEMPEÑE LAS FUNCIONES DE 

GÉRENTE GENERAL DE ESTA COMPAÑÍA POR EL PERIODO ESTATUTARIO DE DOS AÑOS, CON 

LAS Y FACULTADES CONSTANTES EN EL ESTATUTO SOCIAL DE LA MISMA. 

    

  

DENTRO DEL EJECICIO DE SU CARGO, LE CORRESPONDE EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 

JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, EN FORMA INDIVIDUAL DE LA COMPAÑÍA. 

USTED REEMPLAZA EN SUS FUNCIONES AL ING. JAIME SOTOMAYOR AUZ, CUYO 

NOMBRAMIENTO FUE INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL EL 9 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2010. 

LA COMPAÑÍA CADETRAN S.A., ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA LEGALMENTE CONSTITUIDA EN 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DÍA 30 DE 

OCTUBRE DEL 2010 ANTE EL ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL, EL 

DÍA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2010. 

ATENTAMENTE, 

  

       
E LUIS SOTOMAYOR AUZ 

ENERAL — SECRETARIO 

C 0907909602 

ACEPTO LA DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CADETRAN S.A. 

GUAYAQUIL, 27 DE DICIEMBRE DE 2010 

/ OS 

ECON. MARÍA ALEJANDRA PAREJA ARMEDÁRIZ 

GERENTE GENERAL 

CC 0908983968 

NACIONALIDAD ECUATORIANA O K 
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NUMERO DE REPERTORIO: 398 
FECHA DE REPERTORK HEne/2011 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha cuatro de Enero del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CADETRAN S.A,, a favor de MARIA ALEJANDRA 

      ARMENDARIZ, a foja 711, Registro Mercantil número 1 . 

tomo nota de este Nombramiento a foja 131.284, del Registro * Mere 

del 2.010, al margen de la inscripción respectiva. o 

ORDEN: 398 
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AB. TATIANA GAR 
REGISTRO ME 

DEL CANTON GE. 
DELEGADA 

   

 


